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Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 18 dieciocho días del 

mes de febrero del año 2015 dos mil quince. 

 

 

  V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano, identificado con el número TEEH-JDC-001/2015 

interpuesto por ALEJANDRO MORENO ABUD, por su 

propio derecho, en su carácter de Candidato Presidente del 

Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, para 

impugnar el oficio identificado con clave SG/003/2015, de 

fecha 9 nueve de enero de 2015 dos mil quince, mediante el cual 

el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, comunica “PROVIDENCIAS” para resolver los 

autos del expediente identificado con la calve CAI-CEN-

250/2014 y su acumulado. 

 

  

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN ÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

 
EXPEDIENTE: TEEH-JDC-001/2015  

 
ACTOR: 

 
ALEJANDRO MORENO 

ABUD. 
 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 

 
COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y OTROS. 

 
MAGISTRADO 

PONENTE: 

 
MANUEL ALBERTO 

CRUZ MARTÍNEZ. 
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R E S U L T A N D O: 

 
I.- ANTECEDENTES.  
 

 

1.- Jornada electoral.- El pasado 14 de diciembre del 

año 2014 dos mil catorce, se llevó a cabo la elección del Comité 

Directivo Estatal de Hidalgo del Partido Acción Nacional. 

 

2.- Presentación de primer escrito.- Con fecha 17 de 

diciembre de esa misma anualidad, el representante del 

candidato Alejandro Moreno Abud, presentó escrito ante la 

Comisión Estatal Organizadora del Comité Directivo Estatal 

del Partido Acción Nacional, en el cual solicitó se definiera el 

plazo del periodo impugnativo de la elección. 

 

3.- Presentación de segundo escrito.- Con fecha 18 

de diciembre, el candidato Alejandro Moreno Abud, presentó 

documento ante el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, con la finalidad de informar del total estado 

de indefensión en el que se encuentra para poder promover la 

impugnación correspondiente. 

 

4.- Interposición de recurso.- El día 23 de diciembre 

del año dos mil catorce, el candidato Alejandro Moreno Abud, 

presentó medio de impugnación ante el Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional, para impugnar el 

resultado de la elección de la dirigencia estatal del referido 

partido. 

 

5.- Emisión de providencias.- Con fecha 9 de enero 

de dos mil quince, el Secretario General del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional, comunicó 
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“PROVIDENCIAS” contenidas en el oficio número 

SG/003/2015, mediante el cual confirma los resultados y 

ratifica la elección del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional, celebrada con fecha 14 de diciembre de dos 

mil catorce. 

 

6.- Ratificación de providencias.- Con fecha 12 de 

enero del año en que se actúa, la Comisión Permanente del 

Comité Ejecutivo Nacional del  Partido Acción Nacional, 

ratificó providencias mediante escrito identificado como 

CPN/SG/01/2015, entre las que se encuentra, la providencia 

materia del presente juicio. 

 

 

II.- RECEPCIÓN DEL JUICIO. 

 

La autoridad responsable remitió ante esta Órgano 

Jurisdiccional con fecha 22 veintidós de enero de 2015 dos mil 

quince, recibiéndose a las 12:07 de ese misma fecha, 

adjuntando el medio de impugnación interpuesto por la parte 

actora de fecha 13 de enero de dos mil quince, remitido a la 

Presidencia  de este Órgano Jurisdiccional. 

 

III.- TERCERO INTERESADO. 

 

 Durante la tramitación del juicio ciudadano se presentó 

con fecha 23 de enero de dos mil quince, el C. Asael Hernández 

Cerón, en su carácter de Tercero Interesado con su escrito de 

cuenta, haciendo constar la responsable el retiro de la cédula 

correspondiente. 

 

IV.- TURNO A LA PONENCIA. 
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El 22 veintidós de enero de dos mil quince  se registraron los 

autos recibidos en este órgano jurisdiccional, y se formó el 

expediente bajo el número TEEH-JDC-001-2015, 

remitiéndose el expediente al Magistrado Presidente, 

Alejandro Habib Nicolás, el medio de impugnación y sus 

anexos mediante oficio TEEH-SG-007/2015. 

 

Mediante oficio TEEH-P-004/2015 de fecha veintidós de enero 

dos mil quince, se ordenó turnar a la Ponencia del Magistrado 

Manuel Alberto Cruz Martínez el asunto, según el turno 

alfabético que se sigue en este Tribunal, quien por acuerdo de 

fecha nueve de enero de dos mil quince radicó el expediente al 

rubro identificado para su correspondiente substanciación. 

 

 V.- RADICACIÓN Y ADMISIÓN. 

 

Con fecha 28 de enero de dos mil quince, mediante acuerdo el 

Magistrado instructor radicó y admitió el presente juicio a 

trámite. 

  

 VI.-ACUERDO PLENARIO DE 

REQUERIMIENTO. 

 

El día 28 de enero de la misma anualidad, los integrantes del 

pleno, dictaron acuerdo para requerir documentación a la 

Comisión Estatal Organizadora de la elección del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, así como al 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del citado órgano, 

teniendo por cumplimentado el requerimiento hecho a la 

Comisión Organizadora en tiempo y forma, no así al 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, quien dio contestación al requerimiento hasta el día 
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6 de febrero, teniéndolo como cumplimentado fuera de 

término. 

 

 VII.- APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante acuerdo de fecha 13 de febrero de dos mil quince, 

el Magistrado Instructor, abrió instrucción al  presente 

Juicio. 

 

 VIII.- CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

 

El 16 de febrero de la presente anualidad, el Magistrado 

Instructor dio por cerrada la instrucción poniendo en estado 

de resolución el presente Juicio. 

 

 

C O N S I D E R A  N D O  

 
 I.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- El Tribunal 

Electoral de Hidalgo es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41 fracción VI y 99 fracción V 116 fracción IV, inciso 

l), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;  24, fracción IV, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 2, 12 fracción V y 29, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado; 344, 345, 

346 fracción IV, 349, 351, 352, 364, 374, 433, 434,  436 y 437 

del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

  II.- REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.-  El 

presente medio de impugnación reúne los requisitos de 

procedibilidad contemplados en los artículos 350, 351, 352, 

433 y 434 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 

conforme a lo siguiente: 
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a) Forma. El juicio en comento se presentó por la vía 

escrita ante la autoridad responsable, en el cual se 

hace constar el nombre del actor y su firma autógrafa, 

señaló domicilio en el lugar de residencia de este 

órgano jurisdiccional para oír y recibir notificaciones 

y las personas autorizadas para tal efecto, hace plena 

identificación del acto que se impugna así como la 

autoridad responsable, se hace mención de los hechos 

en los que basa su impugnación  así como los agravios 

que pretende hacer valer. 

 

b) Oportunidad. El escrito mediante el cual se 

promueve el juicio,  fue presentado dentro del plazo 

establecido en artículo 351 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, toda vez que la resolución 

impugnada fue emitida en fecha nueve de enero del 

año en que se actúa, la cual fue notificada mediante 

los estrados electrónicos del Partido Acción Nacional 

con esa misma fecha, mientras que el juicio ciudadano 

que presentó la parte actora ante la autoridad 

responsable tiene fecha de acuse de recibido trece de 

enero de dos mil quince, ya que en el juicio en cita no 

se encuentra supeditado a lo estipulado por el artículo 

350 párrafo segundo del Código Electoral del Estado 

de Hidalgo, el cual establece que si la vulneración 

reclamada se produce entre dos proceso electorales, el 

cómputo de los plazos se  hará contando solamente 

los días hábiles, debiendo entenderse como tales 

todos los días a excepción de sábados y domingo, así 

como los inhábiles en términos de Ley. 

 

c) Legitimación y personería. Con fundamento en 

los artículos 35, fracción II de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción II de la 

Constitución Política del Estado y libre Soberano de 

Hidalgo, así como 433 del Código Electoral del Estado 

de Hidalgo, el actor cuenta con legitimación para 

promover el presente juicio por tratarse de un 

Ciudadano que se encuentra impugnando una 

resolución que está estrechamente relacionado con la 

elección para accesar al cargo de una dirigencia estatal 

de un partido político. 

 

              Por otro lado, el promovente acredita su                                                                                                                                                  

personería  con copias de la aprobación de                                                                      

su planilla. 

 

d) Definitividad. Un requisito indispensable para la 

tramitación del presente Juicio, es el que contempla el 

artículo 434 penúltimo párrafo del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo, el cual establece que solo será 

procedente cuando el actor haya agotado todas las 

instancias previas y todas las gestiones necesarias 

para estar en condiciones de ejercer el derecho 

político-electoral presuntamente violado, en las 

formas  y en los plazos que las leyes respectivas 

establezcan para tal efecto, por lo que dicho requisito 

ha sido colmado enteramente, ya que la resolución 

impugnada deviene  de una resolución que emitió el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, a través de las denominadas 

providencias, las cuales fueron ratificadas en su 

momento y por consiguiente se consideran un acto 

definitivo.  
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 III.- ESTUDIO DE FONDO.- Previo al análisis de los 

agravios hechos valer por el accionante en su demanda, éste 

órgano jurisdiccional tiene la obligación de suplir la deficiencia 

en la manifestación de los mismos, con fundamento en el 

artículo 349 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

1.- Resolución  impugnada. 

 

Lo es las “PROVIDENCIAS” dictadas por el Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional de 

fecha 9 nueve de enero el año en cita, contenidas en el oficio 

identificado con el número SG/003/2015, en las cuales se 

desechó el recurso interpuesto  por la hoy  actora, dentro del 

expediente CAI-CEN-250/2014 y su acumulado, asimismo 

se confirmaron los resultados de la elección de los integrantes 

del Comité Directivo Estatal  y se ratificó la elección. 

 

2.- Agravios 

 

La causa de pedir, la hace consistir, esencialmente, sobre la 

base de los conceptos de agravio siguientes: 

 

Primero.-  Lo es la falta de legalidad (falta de motivación y 

fundamentación) de la resolución que se impugna en virtud de 

que fue emitida por autoridad con falta de imperio para emitir 

providencias, dentro del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional. 

 

Segundo.- Lo constituye la variación de la litis ejercida por el 

Secretario General del Partido Acción Nacional del Partido 

Acción Nacional en sus providencias, pues en su oficio 

SG/003/2015, en su proemio (párrafo segundo) refiere a que 

va a resolver medios de impugnación de fecha 18 de diciembre 
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de 2014, dentro del expediente (CAI-CEN-250/2014) y 

acumulado, turnado a la Comisión de Asuntos Internos, por el 

que se presenta escrito de solicitud de ampliación de término 

para impugnar de acuerdo al punto 40 de los lineamientos 

para la elección de Presidente y miembros del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Hidalgo, así 

como escrito de fecha 23 de diciembre de 2014, por el que se 

presenta Juicio para la Protección de los Derechos  Político-

Electorales del Ciudadano (sic). 

 

Tercero.- Causa agravio a mi representada la incongruencia 

de la resolución en su resultando Tercero, providencia Primera 

y Segunda, en relación con su acuerdo de fecha 6 de enero de 

2015. 

 

Cuarto.- La falta de estudio que tuvo la responsable sobre el 

proceso de elección de Presidente y miembros del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Hidalgo, al 

haber considerado como Autoridad Responsable al Comité 

Directivo Estatal y no a la Comisión Organizadora, teniendo 

como consecuencia que la aquí responsable se hubiere 

quedado sin informe y sin expediente. 

 

Quinto.- Me causa agravio el primer considerando de la 

resolución que se combate en relación con las providencias 

primera y segunda, debido a que éste se refiere a la 

competencia y trata de justificar la emisión de Providencias, 

ante la imposibilidad de turnar la investigación hecha por la 

Comisión de Asuntos Internos a la Comisión Permanente del 

Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, argumentando 

falta de tiempo. Lo que recayó en ilegalidad de la resolución, al 

emitirse providencias por parte del Secretario General  del 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. 
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Sexto.- Causa agravio a mi representada el segundo 

considerando de la resolución que se combate, en relación con 

la providencia primera y segunda, porque en él se expresan 

consideraciones de derecho guiadas por una indebida 

interpretación de mis pretensiones, ya que ha quedado 

establecido en los agravios anteriores y como consecuencia 

resultado de un indebido estudio del caso y falta de aplicación 

de una interpretación, gramatical, sistemática y funcional de 

los lineamientos para la elección de Presidente y miembros del 

Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 

Hidalgo así como del propio reglamento de Órganos Estatales 

y Municipales. 

 

Séptimo.- Genera agravio a mi esfera jurídica las 

providencias tercera, cuarta, quinta y sexta, de la resolución 

que se combate en virtud que proviene de actos nulos de 

origen, ilegales y que además no cumplen con el procedimiento 

dispuesto en el Reglamento de Órganos Estatales y 

Municipales del Partido  Acción Nacional. 

 

Octavo.- La falta de motivación y fundamentación, 

exhaustividad y legalidad que debe revestir toda resolución. 

 

Por otra parte, es de considerarse que un agravio puede 

encontrarse en cualquier parte del escrito inicial y no 

necesariamente en el capítulo previsto de los agravios, siempre 

y cuando expresen con toda claridad, las violaciones 

constitucionales o legales que considere fueron cometidas por 

la autoridad responsable, por lo que este  Órgano 

Jurisdiccional al estudiar la consideraciones vertidas por la 

parte actora en su escrito inicial,  que consideró fueron 

violentadas en su perjuicio, se encontró el siguiente agravio el 

cual estudiaremos como número nueve. 
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Noveno. 

 

“Sobra decir que esas providencias fueron en el sentido de 

desechar mi medio impugnativo intrapartidista en contra de 

los actos, hechos, incidencias mismos que motivan nulidad de 

votación recibida en casilla y en su momento nulidad de la 

elección, acontecidas a lo largo de la jornada electoral, el día 

de la elección así como la sesión de cómputo final y el acuerdo 

tomado por las responsables, de forma coordinada en 

atención a lo dispuesto en el punto 43 de los lineamientos 

para la elección de Presidente y miembros del Comité 

Directivo Estatal, del PAN en el Estado de Hidalgo, en sesión 

de cómputo final para la elección de Presidente y miembros 

del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, en 

donde deciden establecer dos momentos impugnativos en 

contra de los resultados de la elección intrapartidista, lo que 

conculca en mi perjuicio mis derechos político-electorales 

establecidos en la fracción VI del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

virtud de que no se me da la debida oportunidad de preparar 

una estrategia jurídica para alegar violaciones ocurridas el 

día de la jornada, cuando la Comisión estatal Electoral a 

pesar de hacerse del conocimiento de los escritos de 

incidencias y escritos de protesta no ha fijado a la fecha una 

postura para cada incidente o protesta en relación a su 

impacto en el resultado electoral y ha dejado que sea el 

suscrito quien acuda a la Autoridad intrapartidista superior 

para que esta resuelva aún y cuando lo ocurrido el día de la 

jornada está impactando directamente los resultados de la 

sesión de cómputo final, y para lo cual solo me concede un día 

a pesar de que la sesión de computo en donde se analizaron 

los incidentes y protestas no resueltas concluyó el día 17 de 

diciembre de 2014, dejándome así en estado de indefensión. 
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Así las cosas, esta Autoridad Jurisdiccional, abordará el 

estudio de este agravio por considerar que le ha sido 

violentado su derecho de acceso a la justicia a la parte actora, 

sustentando tal consideración con la siguiente jurisprudencia. 

 

 

 

AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 

CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL.- Debe 

estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en 

los medios de impugnación, pueden ser desprendidos de 

cualquier capítulo del escrito inicial, y no necesariamente 

deberán contenerse en el capítulo particular de los agravios, 

en virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo 

expositivo, como en el de los hechos, o en el de los puntos 

petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que se 

estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda 

claridad, las violaciones constitucionales o legales que se 

considera fueron cometidas por la autoridad responsable, 

exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos a través de 

los cuales se concluya que la responsable o bien no aplicó 

determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta 

aplicable; o por el contrario, aplicó otra sin resultar 

pertinente al caso concreto; o en todo caso realizó una 

incorrecta interpretación jurídica de la disposición 

aplicada. 

 

 

 En consecuencia, éste órgano jurisdiccional analizará los 

agravios por separado, sin que ello constituya deterioro alguno 

en los derechos del demandante; tal como lo ha establecido la 

Sala Superior en la Jurisprudencia, cuyo rubro es 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 

Por razón de método, los conceptos de agravios expresados por 

el recurrente serán analizados de manera individual respecto 
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del primero y el noveno  agravio y de manera conjunta 

respecto del segundo al octavo agravio,  sin que tal 

circunstancia genere lesión alguna al demandante. 

 

 

Primer Agravio.  

 

 

Expuestos los motivos de disenso de la parte actora, este 

Tribunal considera INFUNDADO el primer agravio, 

relacionado con que el Secretario General del Partido Acción 

Nacional sea incompetente para dictar providencias respecto a 

la resolución que recayó al expediente CAI-CEN-250/2014 y 

su acumulado. 

 

Esto es así ya que la pretensión del actor es el que se declaren 

nulas las providencias, por el hecho de haber sido dictadas por 

autoridad no competente. 

 

La competencia es un requisito fundamental para la validez de 

un acto de molestia, por lo que su estudio constituye una 

cuestión preferente y de orden público que deben analizar de 

oficio los órganos jurisdiccionales. 

 

Sobre el particular, es conveniente precisar que conforme al 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, "nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento". 

 

En el precepto citado se ubica el llamado principio de 

legalidad, el cual establece que las autoridades únicamente 
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están facultadas para realizar lo que la ley expresamente les 

permite. 

 

Por lo anterior, una autoridad será competente cuando exista 

una disposición jurídica que le otorgue expresamente la 

atribución para emitir el acto correspondiente. Así, cuando un 

acto es emitido por órgano incompetente, estará viciado y no 

podrá afectar a su destinatario. 

 

En consideración de lo anterior, se establece que la 

competencia de quien dicta el acto que se impugna,  en este 

caso las denominadas providencias, fueron emitidas por el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, tal como lo establece el artículo 47 inciso j) de los 

estatutos del partido que a la letra rezan: 

 

“47.- La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional, lo será también de la Asamblea 

Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente 

Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 

 

        … 

 

j) En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al 

órgano respectivo, bajo su más estricta responsabilidad, 

tomar las providencias que juzgue convenientes para el 

Partido, debiendo informar de ellas a la Comisión 

Permanente en la primera oportunidad, para que ésta 

tome la decisión correspondiente”. 

 

       [ …] 

 

De lo anterior se desprende, que las providencias, son un 

medio de resolución que los estatutos generales del Partido 

Acción Nacional prevén en casos de urgencia en aras de 

prevenir o dilatar un proceso, como su definición lo indica: 
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Providencia: medida que se toma para lograr un fin 

determinado o para prevenir o remediar un daño o peligro. 

 

De lo anteriormente descrito es de observarse que el facultado 

para tal efecto es el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 

del Partido Acción Nacional, y que la naturaleza de la emisión 

es con el único objeto de no retrasar determinaciones que 

pudieran afectar el ejercicio de las funciones de los demás 

órganos que conforman la estructura de dicho instituto 

político. 

 

Sirve de apoyo la emisión de la siguiente jurisprudencia: 

 

 

PROVIDENCIAS. EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL TIENE ATRIBUCIONES PARA 
EMITIRLAS EN UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
INTRAPARTIDARIO.- La interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base I, tercer 
párrafo, y 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso f), de la 
Constitución General de la República; 64, fracción XXV, en 
relación con el párrafo tercero del Apartado D, del artículo 
36 Bis y 67, fracción X, de los Estatutos Generales del 
Partido Acción Nacional, aprobados en la XVI Asamblea 
Nacional Extraordinaria; 147, párrafo 3, del Reglamento de 
Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular; 2 y 8 
del Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional; y artículo 
segundo transitorio del Reglamento de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional, conduce a considerar que 
el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional tiene 
competencia para resolver provisionalmente un medio de 
impugnación intrapartidario, cuya competencia de decidir 
le corresponde al pleno del citado comité, porque a la postre 
debe ser sometido a consideración del citado órgano 
colegiado, para su rechazo o ratificación, ya que cuenta con 
facultades para dictar las providencias que juzgue 
pertinentes, en casos urgentes y cuando no sea posible 
convocar al órgano respectivo, facultad que es acorde con el 
derecho de auto organización y autodeterminación del 
partido. 

 

 

Por ello, este Tribunal Electoral estima que, contrariamente a 

lo estimado por el actor, las Providencias dictadas por el 
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Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, no contravienen ninguna otra disposición de las  

establecidas en los estatutos, y se expidieron de forma legal, 

pues la comunicación de dichas providencias corresponde al 

Secretario General, ya que de autos se desprende que el 

Secretario solo hizo la función de comunicar lo que el 

Presidente resuelve mediante las providencias, conforme a las 

facultades establecidas en el artículo 20 inciso c) del 

Reglamento Interno del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, lo cual para fines ilustrativos se inserta. 

 

 

“Artículo 20.- El secretario General tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

[…] 

 

b) Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por 

la Asamblea Nacional, el Consejo Nacional, la Comisión 

Permanente y el Comité Ejecutivo Nacional. 

 

c) Comunicar las resoluciones tomadas por los órganos a 

que se refiere el inciso anterior”. 

 

[…] 

 

 

A continuación se insertará para fines ilustrativos, la imagen 

del documento que contiene las providencias comunicadas por 

el Secretario General, en la cual hace referencia que 

COMUNICA lo que el Presidente resolvió. 
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(La flecha no constituye parte del texto de la imagen, solo es para efectos de 

señalamiento) 

 

 

Así las cosas, el referido documento nos indica que el 

Secretario no está usurpando funciones del Presidente, ni 

emitiendo documentos de forma ilegal, aunado a este hecho, es 

de recordar que la función de emitir providencias es de forma 

precautoria, ya que después de emitidas, tendrán que pasar 

por un proceso de aprobación por un órgano superior como lo 

es la Comisión Permanente. 
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Por lo que, el planteamiento de la parte actora es claramente 

incorrecto ya que confunde el oficio SG/003/2015, suscrito 

por el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional con la resolución impugnada, cuando 

lo cierto es que dicho escrito es solamente un medio de 

comunicación dirigido a las partes, a través del cual se hace 

saber el contenido de lo resuelto por el Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido, por lo que resulta 

incuestionable que haya sido el Secretario General quien haya 

emitido dicha resolución. 

 

El Presidente del partido, resolvió a través de providencias el 

medio de impugnación identificado como CAI-CEN-250/2014 

y su acumulado, ya que los estatutos así lo estipulan, que sólo 

en caso urgente, tomará providencias que a su juicio considere 

sean convenientes para el partido, por tal motivo, el acto que 

emitió el presidente era el medio idóneo para tomar 

determinación del expediente que se encontraba pendiente de 

resolución a través de las denominadas providencias. 

 

Asimismo es conveniente establecer que existe jurisprudencia 

al respecto, donde se otorga la facultad que tienen los 

militantes del Partido Acción Nacional de impugnar la emisión 

de las providencias, la cual establece que solo serán 

impugnables cuando afecten derechos, ya que hasta el 

momento de la emisión no cuentan con el carácter de 

definitivas en tanto no sean ratificadas por el órgano nacional 

respectivo, como se desprende a continuación: 

 

“PROVIDENCIAS DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. SON IMPUGNABLES CUANDO 
AFECTEN DERECHOS.- La interpretación sistemática de 
lo dispuesto en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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9, párrafo 3, 80, apartados 2 y 3, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
64, fracción XXV, en relación con el párrafo tercero del 
Apartado D, del artículo 36 Bis y 67, fracción X, de los 
Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, aprobados 
en la XVI Asamblea Nacional Extraordinaria; 147, párrafo 
3, del Reglamento de Selección de Candidatos a Cargos de 
Elección Popular; y artículo segundo transitorio del 
Reglamento de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional, conduce a considerar que por regla general, las 
providencias relacionadas con las elecciones internas de 
integrantes de órganos de dirección del Partido Acción 
Nacional, que emita el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional conforme a su facultad de resolver de manera 
precautoria, en casos de urgencia o cuando no sea posible 
convocar al órgano respectivo, un medio de impugnación  
intrapartidario de su competencia, constituyen actos de 
naturaleza provisional en la medida en que están sujetos a 
la ratificación o rechazo del órgano colegiado, esto es, del 
Comité Ejecutivo Nacional, por lo que para los efectos de la 
procedencia del juicio ciudadano no admiten ser 
considerados definitivos ni firmes, a menos que, de acuerdo 
a sus circunstancias particulares, afecten derechos”. 

 

De lo anterior se puede desprender, que suponiendo sin 

conceder que el Secretario General hubiera emitido de forma 

ilegal dichas providencias, existía un segundo filtro en el cuál 

el Órgano superior hubiera estado en posibilidad de darse 

cuenta que estas fueron emitidas por autoridad no competente 

para tal efecto y en este contexto la Comisión Permanente 

hubiera estado en aptitud de revocarlas, dejándolas sin efecto,  

sin embargo, de constancias que obran en autos, se desprende 

que con fecha 12 de enero de 2015, y notificadas por estrados el 

día 13 de enero de la misma anualidad, conforme al punto de 

acuerdo SEGUNDO del acuerdo de ratificación y notificadas 

personalmente el 14 de enero de 2015 a la persona con quien se 

entendió la diligencia del domicilio señalado por el actor para 

tal efecto, se ratificaron entre otras, las providencias por la 

Comisión Permanente, tal como lo establece el artículo 47 

inciso j) de los Estatuto Generales del Partido Acción Nacional, 

que resolvieron el expediente que contenía la impugnación 

hecha por el actor respecto de la elección del Comité Directivo 

en el Estado de Hidalgo, éste acuerdo a su vez fue comunicado 
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por el Secretario General de dicho Instituto Político conforme 

a sus facultades, por instrucciones de la Presidencia de dicho 

comité, por lo que para tales efectos, el Presidente del Partido, 

está facultado legalmente para emitir providencias y a la 

Comisión Permanente la competente para  ratificar las 

providencias correspondientes y nuevamente como se 

desprende de autos, la comunicación de dichos actos, el 

Secretario General, como se señala a continuación:

 

 

(La flecha no constituye parte del texto de la imagen, solo es para efectos de 

señalamiento) 

 

Dadas las circunstancias, es dable deducir que si las 

providencias se hubieran emitido de forma ilegal, no existiría 
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un documento que avalara su ratificación, como aconteció el 

día 12 de enero del año en curso, en dicho documento, no solo 

se ratificaron las providencias emitidas para la resolución del 

acto impugnado en el estado de Hidalgo, sino también de otras 

entidades federativas y en este contexto no cabe la posibilidad 

de que un órgano de mayor jerarquía como lo es la Comisión 

Permanente avalara decisiones respecto de un documento que 

hubiera sido emitido de forma ilegal. 

 

Con base a las consideraciones vertidas, resulta claro que no le 

asiste la razón al actor, respecto de la falta de competencia del 

Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional para emitir providencias, como lo aduce en el 

cuerpo de sus agravios, ya que parte de la premisa falsa de que 

el Secretario dictó la resolución hoy impugnada, cuando en 

realidad el Secretario sólo actuó conforme a las atribuciones 

establecidas en el Reglamento Interno del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional, al comunicar dichas 

providencias. 

 

Noveno Agravio.- Oportunidad (Ilegalidad del 

desechamiento del medio de defensa 

intrapartidario presentado) 

 

Para abordar el estudio del noveno agravio, hecho valer por el 

actor, es menester para este Órgano Jurisdiccional, considerar 

los principios que la parte actora estima se vulneraron en su 

perjuicio, para lo cual es preciso señalar lo que en relación a 

este tema resolvió el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 

del Partido Acción Nacional. 

 

Para que esta Autoridad Jurisdiccional esté  en aptitud de 

calificar los agravios, es necesario dar una breve explicación de 
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lo que constituye la igualdad procesal entre las partes, para tal 

efecto se dará una definición de  lo que engloba este término. 

 

Igualdad Procesal: Principio esencial de la 

tramitación de los juicios, cualquiera que sea su 

índole, según la cual las partes que intervienen en el 

proceso, ya sea como demandante o demandada, 

ya sea como acusada o acusadora, tiene idéntica 

posición y las mismas facultades para ejercer sus 

respectivos derechos. Un trato desigual impedirá 

una justa solución y llevaría a la nulidad de las 

actuaciones.           (Guillermo Cabanellas de Torres.- Diccionario 

Jurídico Elemental). 

 

La igualdad procesal no se refiere a desconocer las diferentes 

posiciones que ocupan actor y demandado durante un litigio, 

sino en que ambos tengan iguales oportunidades de probar lo 

que alegan, e impugnar a la contraparte, y que el Juez haga 

todo lo posible para que ambos litigantes mantengan esas 

diferencias posicionales en equilibrio, y sin privilegios, 

logrando que se dicten decisiones imparciales. 

 

Al respecto este órgano Jurisdiccional, está obligado al resolver 

los medios de impugnación previstos en la legislación de la 

materia y tomar en consideración los tratados o instrumentos 

internacionales, celebrados por el Estado Mexicano, para lo 

cual se hará una interpretación sistemática, gramatical y 

funcional de algunos preceptos jurídicos, iniciando por la de 

mayor jerarquía, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, después, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (pacto de San José), que nos habla respecto de la 

igualdad sobre las garantías judiciales a que todo ser humano 

tiene derecho, leyes generales aplicables y por último nuestro 

Código Electoral aplicable. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

Título Primero 
 

Capítulo I 
De los Derechos Humanos y sus Garantías 

 
Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

 

En el segundo párrafo del artículo primero de la Constitución, 

observamos que se encuentra intrínseco el principio 

denominado pro persona o pro-homine, que implica que la 

interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio 

para el ser humano, es decir, que debe acudirse a la norma más 

amplia o la interpretación extensiva cuando se trata de 

derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o la 

interpretación más restringida, cuando se trate de establecer 

límites a su ejercicio. 

 

Si bien es cierto los Partidos Políticos gozan de la libertad de 

auto organización, también lo es que se encuentran sometidos 

al principio de legalidad, las normas que regulan su vida 

interna vinculantes para sus militantes, simpatizantes y 
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adherentes, como también para sus propios órganos, deben 

respetar las bases constitucionales que los regulan, las 

disposiciones legales y los contemplados en los estatutos de su 

propio partido. 

 

Continuando con el análisis del principio de lo que constituye 

la Igualdad Procesal, mutatis mutandis, se transcriben algunos 

artículos de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (pacto San José) que nos tutelan al respecto. 

 

CAPITULO III- DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

 

Artículo 8: Garantías Judiciales 

 

1.- Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 

tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 

acusación penal formulada contra ella, o para la 

determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

 

2.- Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente 

su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene 

derecho en plena igualdad, a las siguientes garantías 

mínimas: 

 

[…] 

c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios 

adecuados para la preparación de su defensa; 

 

[…] 

Artículo 25. Protección Judicial 

 

1.- Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido 

o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
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competente, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 

Ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 

cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 

funciones oficiales. 

 

2.- Los Estados Partes se comprometen: 

 

a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el 

sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 

persona que interponga tal recurso; 

b) A desarrollar las posibilidades del recurso judicial; y 

c) Garantizar el cumplimiento, por las autoridades 

competentes, de toda decisión en que se haya estimado 

procedente el recurso. 

 

Dado que en los agravios esgrimidos por el actor se desprende 

que se le dejó en estado de indefensión por la incertidumbre 

que le causó que el cómputo no se haya realizado conforme a lo 

estipulado por los lineamientos, y que a pesar de haber 

interpuesto escrito de fecha 18  de diciembre del año dos mil 

catorce, así como el subsecuente con fecha 23 de diciembre de 

2014, ante el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, para dar cumplimiento con lo establecido por el 

punto número 40 de los lineamientos para la elección del 

Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, esta 

Autoridad Jurisdiccional considera que deviene FUNDADO Y 

OPERANTE el noveno de sus agravios, por las 

consideraciones que a continuación se relatan. 

 

De la lectura de la resolución tomada, a través de las 

PROVIDENCIAS, así como de los respectivos escritos de 

demanda que motivaron la integración del expediente al rubro 

indicado, se advierte que la materia de la litis, está 

estrechamente vinculada con la violación al principio de 
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Legalidad, en especial con el  derecho que tienen ambas partes 

a tener un equilibrio procesal que debe imperar en todo 

proceso. 

 

En la cédula de publicación de fecha 9 de enero de 2015, 

mediante la cual se hace la publicación de las providencias 

dictadas por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional, se transcribe un extracto de lo que a 

esta Autoridad interesa: 

 

             ___________PROVIDENCIAS________ 

 

PRIMERA.- NO HA LUGAR a la solicitud de fecha 18 de 

diciembre de 2014, realizada por el C. ALEJANDRO 

MORENO ABUD, de ampliar el término establecido en el 

numeral 40 de los Lineamientos para la elección del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional del Estado de 

Hidalgo para el periodo 2014-2016. 

 

SEGUNDA.- SE DESECHA DE PLANO el recurso de 

inconformidad de fecha 23 de diciembre de 2014, 

interpuesto por ALEJANDRO MORENO ABUD de acuerdo a 

lo establecido en el considerando segundo del presente 

resolutivo. 

 

 

De la transcripción de los puntos resolutivos de las 

providencias antes descritas, de fecha 9 de enero de 2014, que 

dieron origen a la interposición del recurso que hoy nos ocupa, 

de las cuales se desprende que la autoridad responsable en 

primer lugar resolvió no ha lugar a la solicitud planteada por el 

actor en el escrito de fecha 18 de diciembre de 2014, mediante 

la cual planteó solicitud a la autoridad responsable, ampliar el 

término para la presentación del recurso por el  debía combatir 

las violaciones que se presentaron durante la jornada electoral 

celebrada el 14 de diciembre de 2014 para la elección del 

Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
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Hidalgo, ya que la fecha para la cual estaba prevista el computo 

de los votos de la elección no se verificó en la fecha establecida, 

lo cual debió suceder el mismo día de la elección, teniendo 

verificativo dicho cómputo hasta el día 17 de diciembre de 

2014. Sin embargo la autoridad responsable no dio 

contestación a dicho escrito, por lo cual el actor presentó 

medio de impugnación intrapartidario con fecha 23 de 

diciembre de 2014, el cual consideró era la fecha oportuna de 

presentar su escrito, ya que la fecha en que tuvo verificativo el 

cómputo de los votos fue hasta el día 17 de diciembre de 2014, 

y tomando en cuenta que la Comisión Estatal Organizadora 

para la elección, estableció el plazo de 4 días contados a partir 

del día siguiente del cómputo de la elección, y considerando 

que nos encontramos en la tramitación de un medio 

intrapartidario, todos los días se computan como hábiles 

exceptuando sábados y domingos y considerando que los días 

20 y 21 de diciembre fueron sábado y domingo 

respectivamente, el cuarto día feneció hasta el día 23 de 

diciembre, sin embargo la autoridad responsable calificó 

indebidamente la oportunidad de presentar el escrito de 

impugnación  por lo que consideró desechar de plano el escrito 

de fecha 23 de diciembre de 2014. 

 

Ahora bien, es menester referirnos a las etapas de la jornada 

electoral para la elección del Comité Directivo Estatal 

conforme a los Lineamientos que se  establecieron para tal 

efecto; de los cuales se transcribe la parte que resulta 

pertinente al caso: 

 

[…] 

 

“La elección de la o el Presidente, la o el Secretario General y 

siete militantes que integran el Comité Directivo Estatal del 

Partido Acción Nacional, se realizará mediante el método de 

elección en centros de votación instalados en los Municipios 
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del Estado que a criterio y evaluación esta comisión 

determine, con la participación de los Militantes en términos 

del artículo 11 numeral 3 de los Estatutos Generales del 

Partido, esto es, tener una antigüedad de doce meses 

anteriores a la fecha de elección y cumpliendo con los 

requisitos de elegibilidad. Este proceso se conforma de los 

siguientes apartados: 

 

a) Preparación del proceso: La preparación del proceso, 

inicia con la instalación de la comisión Estatal Organizadora 

para la elección del Comité Directivo Estatal y concluye con 

la declaratoria de procedencia de registro de las planillas de 

candidatos, esto es el 18 de octubre al 5 de noviembre de 2014.  

 

b) Registro de planillas: Del día siguiente a la publicación 

de la convocatoria, es decir, desde el 18 y hasta el 30 de 

octubre. 

 

c) Promoción del voto: Del 9 de noviembre al 13 de 

diciembre. 

 

d) Jornada electoral: El día 14 de diciembre de 2014, la 

votación iniciará a partir de las 9:00 horas y concluye a las 

16:00 horas del mismo día. 

 

e) Cómputo y publicación de resultados de la 

elección: Se inicia con la remisión de los paquetes 

electorales a la Comisión y concluye con la declaratoria de 

resultados. 

 

f) Ratificación de la elección: El Comité Ejecutivo 

Nacional emitirá el acuerdo correspondiente una vez que los 

resultados hayan adquirido definitividad.” 

 

[…] 

 

En este contexto tenemos que, el 14 de diciembre de 2014, se 

llevó a cabo la jornada electoral para elegir al Presidente y siete 

miembros que integran el Comité Directivo del Partido Acción 

Nacional en Hidalgo, como lo estableció el punto número VII. 

De la jornada electoral, numeral 27 de los Lineamientos, que  

señala: 

 

[…] 

 

VII. JORNADA ELECTORAL. 
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27.- La jornada electoral para elegir a la Presidencia, 

Secretaría General y siete integrantes  del Comité directivo 

Estatal  del Partido Acción nacional en Hidalgo, se llevará a 

cabo el día 14 de diciembre de 2014. 

 

        […]  

 

Tal y como consta en autos, la Comisión Estatal Organizadora 

se instaló en sesión permanente desde las 9:00 horas, 

expidiendo el acta de sesión correspondiente, en la cual se 

narran las diferentes etapas que acontecieron durante la 

jornada, dentro de las cuales estuvo el cómputo de la jornada 

como lo estableció el numeral 33 de los Lineamientos que a 

continuación se transcribe: 

 

“33.- La Comisión Estatal Organizadora recibirá las actas 

de la jornada electoral e iniciará el cómputo final el día 14 

de diciembre de 2014 después de las 16:00 horas, dando a 

conocer de inmediato los resultados y la planilla que haya 

obtenido el mayor número de votos, una vez concluido el 

mismo. 

 

De lo anterior podemos deducir, que el mismo día de la 

jornada electoral, debió concluir el cómputo de los votos de la 

elección y así las partes estar en aptitud de presentar las 

correspondientes impugnaciones respetando lo contenido en 

los Lineamientos. 

 

Sin embargo, de la lectura del acta de sesión permanente 

encontramos que esto no aconteció de la manera como había 

quedado estipulada en los lineamientos y de forma contraria se 

asentó lo siguiente: 

 
4.- CÓMPUTO DE LA JORNADA  

 
Siendo las 18:00 se inició la recepción de los paquetes 

lectorales de los municipios más cercanos, declarándose un 
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receso en la sesión para el día siguiente 15 de diciembre, toda 

vez que faltaba más del 90% de los paquetes y dadas las 

condiciones geográficas del estado, era imposible contar con 

ellas ese mismo día, por lo que se retoma la sesión a las 10:00 

a.m. del 15 de diciembre recibiendo otro tanto de paquetes 

electorales, mismos que fueron abriendo porque en su 

mayoría no contaba con la copia del acta por fuera del 

paquete por lo que se sacó únicamente la copia, se computó el 

resultado y se pegó por fuera del sobre, debidamente firmado 

por los representantes de los candidatos. 

 

Lo anterior aunado al hecho de que, según consta en autos, la 

sesión se retomó hasta el día 16 de diciembre  de 2014 a las 

12:00 horas, faltando solamente paquetes  de dos Municipios, 

por lo que se volvió a declarar receso hasta el día siguiente 17 

de diciembre, la cual se reanudó hasta las 17:00 horas, 

computando el resto de los votos y clausurando la sesión 

permanente hasta las 23:18 horas del día 17 de diciembre de 

2014. 

 

Acto posterior, la Comisión Estatal Organizadora emitió 

acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2014, identificado con la 

clave CEOH/ACUERDO/06, mediante el cual realizó y 

aprobó el cómputo final de la elección del Comité Directivo 

Estatal del Partido Acción Nacional en Hidalgo, en el cual en 

su resultando número 8 deja perfectamente definida la fecha 

en que realizó y aprobó el cómputo final de la elección. 

 

Así las cosas, en el considerando SEGUNDO de la resolución 

pronunciada a través de las providencias emitidas por el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, se encuentra una incongruencia respecto de la 

calificación de la oportunidad de interposición de dichos 

escritos  por la parte actora, ante la autoridad responsable. 
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Es factible establecer, que el espíritu de los Lineamientos 

expedidos por la Comisión Estatal Organizadora, se apega al 

principio de legalidad que debe imperar en todo proceso y  es 

comparable con los plazos establecidos en el marco normativo 

federal y estatal, en materia electoral, para la presentación del 

Juicio de Inconformidad como se ejemplifica a continuación: 

 

CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS PLAZOS Y DE LOS TÉRMINOS 

 

Artículo 351. Los medios de impugnación previstos en este 

Código deberán presentarse dentro de los cuatro días 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 

notificado de conformidad con la ley aplicable. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD 

         CAPÍTULO I 

DE LA PROCEDENCIA 

 

Artículo 416. Durante el Proceso Electoral y exclusivamente 

en la etapa de resultados, cómputo y declaración de validez 

de la elección, el juicio de inconformidad procederá para 

impugnar las determinaciones de las Autoridades 

Electorales, en los términos señalados por el presente 

ordenamiento. 

 

Aún y con todo el marco normativo expuesto y lo estipulado en 

los Lineamientos para la elección, la  Autoridad Responsable 

en el considerando segundo de la resolución del acto 

impugnado, consideró que no había lugar a proveer de 

conformidad con la solicitud planteada por la parte actora en 

su escrito, en el cual solicita ampliar el plazo para la 

interposición del recurso, sin tomar en consideración las 
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circunstancias externas que acontecieron el día de la jornada 

electoral, sin hacer un estudio minucioso al respecto y pasando 

por alto los principios de legalidad y certeza que debe regir en 

todos los procesos comiciales. 

 

La Autoridad Responsable en la resolución del acto 

impugnado, afirma que los agravios esgrimidos por el actor 

son infundados, ya que la presentación del escrito de solicitud 

de ampliación del plazo para impugnar, no renueva la 

oportunidad de impugnar una determinación que, al no haber 

sido controvertida con oportunidad, se estima consentida y 

debe permanecer firme, pasando por alto todo el marco 

normativo al que está obligada a observar como lo establece la 

Ley General de Partidos Políticos en su artículo 48 que señala: 

 

Artículo 48. 

 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá 

tener las siguientes características 

 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a 

efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y 

expedita 

 

b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y 

resolución de los medios de justicia interna 

 

c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 

 

d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a 

los afiliados en el goce de los derechos político\electorales en los 

que recientan un agravio. 

 

 

Aún y cuando la Autoridad Responsable conoce el marco 

normativo al que está obligada, omitió velar por los derechos 

fundamentales que le corresponde a todo afiliado y más aún, 

omitió observar las circunstancias específicas que acontecieron 
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en las diversas etapas que integran el proceso electivo 

intrapartidario local. 

 

Ahora bien, la Autoridad Responsable, conociendo las 

circunstancias fácticas que acontecieron el día de la Jornada 

Electoral, debió tomar en cuenta para resolver, aplicar en todo 

momento el principio pro persona que se encuentra 

contemplado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al  interpretar la norma, favorecer en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. 

 

En efecto, el primer escrito de fecha 18 de diciembre de 2014, 

la parte actora solicitó al Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional, que se ampliara el plazo establecido 

en el numeral 40 de los Lineamientos, toda vez que la fecha 

límite para interponer medio de impugnación era el día 18 de 

diciembre de 2014, hasta las 18:00 horas,  esto es el cuarto día 

hábil después de acontecida la elección, este escrito derivó del 

retraso que aconteció en el cómputo y publicación de 

resultados, ya que estaba previsto en los Lineamientos, que  el 

cómputo de la elección se llevará a cabo el día 14 de diciembre, 

es decir el día de la jornada electoral, pero como ya se 

estableció en líneas precedentes, esto no aconteció, debido a 

que los paquetes electorales no llegaron en su totalidad, para la 

fecha prevista, lo que obligó a la Comisión Estatal 

Organizadora a cerrar el cómputo de los votos hasta  las 23:18 

horas del día 17 de diciembre de 2014, y la autoridad 

responsable al no hacer un estudio minucioso de lo que 

aconteció durante el proceso electoral, resolvió desechar la 

solicitud planteada por la parte actora. 

 

De manera errónea los argumentos vertidos por la autoridad 

responsable en la resolución controvertida, aducen que realizar 
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una modificación a los Lineamientos para la elección sería 

violatorio al principio de legalidad, al afirmar que en todo 

momento el Partido Acción Nacional, debe  garantizar que 

todos los actos y resoluciones electorales estén sujetos a lo que 

prevé la Constitución Política, esto así porque en la especie, no 

se trata de una cuestión que implique la modificación del texto 

de los Lineamientos, sino de que la responsable debió 

interpretar de manera extensiva el punto 40 de los citados 

lineamientos y no restrictivamente como aconteció en la 

práctica. 

 

Así las cosas, la parte actora, presentó medio de impugnación 

con fecha 23 de diciembre de 2014,  en contra de la sesión de 

cómputo final, tomando en consideración la fecha en que se 

notificó el acta de sesión de cómputo que fue el 17 de diciembre 

de 2014, lo cual difiere de la fecha en que debió acontecer el 

cómputo de la elección que se estableció en los lineamientos en 

su punto 33, el cual se transcribe a continuación: 

 

 

“33.- La Comisión Estatal Organizadora recibirá las actas 

de la jornada electoral e iniciará el cómputo final el día 14 

de diciembre de 2014 después de las 16:00 horas, dando a 

conocer de inmediato los resultados y la planilla que haya 

obtenido el mayor número de votos, una vez concluido el 

mismo. 

 

El cual se relaciona estrechamente con el numeral 40 de los 

mismos Lineamientos 

 

“40.- Aquel candidato o candidata que considere que 

durante la jornada se presentaron violaciones a estas 

normas, lo reglamentos o Estatutos Generales del partido, 

podrá presentar en forma personal y no por interpósita 

persona, su impugnación por escrito ante el Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional como única 

instancia, teniendo como límite hasta las 18:00 horas del 
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cuarto día hábil siguiente a la elección, esto es, el 18 de 

diciembre del 2014”. 

 

Lo anterior es incongruente con los principios de legalidad y 

certeza porque indebidamente al señalar una fecha precisa 

(18 de diciembre de 2014), se omitió tomar en cuenta las 

posibles circunstancias futuras que pudiesen verificarse 

durante las diferentes etapas que integran el proceso 

electoral. Por lo que se reitera que la responsable debió 

interpretar de manera garantista el citado punto 40 de los 

lineamientos y tomar en cuenta solo el plazo de cuatro días 

que señala para interponer medio de impugnación contado a 

partir del día hábil siguiente al que tuvo lugar el cómputo y 

publicación de resultados; esto es a partir del día 18 de 

diciembre de 2014 y feneciendo el 23 de diciembre de 2014.      

 

A mayor abundamiento en autos consta que, la Comisión 

Estatal Organizadora  finalizó el cómputo de los votos el día 17 

de diciembre de 2014, y no así el señalado en el punto 33 de los 

lineamientos (14 de diciembre de 2014), lo que llevó a la 

Autoridad Responsable a determinar en las providencias el 

desechamiento de plano del recurso interpuesto por la parte 

actora, con ello omitió aplicar el principio pro persona que 

contempla la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los citados pactos internacionales dejando de 

aplicar el principio de igualdad procesal entre las partes, sin 

preservar el derecho de acceso efectivo  la justicia, todo ello en 

perjuicio del hoy justiciable. 

 

Para tal efecto resulta aplicable mutatis mutandis, la 

Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que establece: 
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“PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN. LAS CIRCUNSTANCIAS 
EXTRAORDINARIAS IMPUTABLES A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN GENERAR 
EL DESECHAMIENTO POR EXTEMPORANEIDAD DE 
LA DEMANDA (LEGISLACIÓN DE BAJA 
CALIFORNIA Y SIMILARES).- De la interpretación del 
artículo 436, fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procesos 
Electorales de Baja California, se determina que los plazos 
para la presentación de los medios de impugnación obedecen 
a criterios ordinarios y objetivos, por lo que cualquier 
circunstancia extraordinaria que impida cumplir con esos 
plazos, imputable a la autoridad encargada de recibir el 
recurso o medio de impugnación, no genera la 
extemporaneidad en su presentación. Esto es así, siempre que 
existan elementos objetivos que permitan concluir que el 
actor, con la oportunidad debida, procuró presentar su 
escrito inicial en el plazo ordinario y, por causas imputables 
a la autoridad, no se le recibió dentro del término legal; en 
consecuencia, dicha circunstancia no debe generar el 
desechamiento por extemporaneidad del recurso o medio de 
impugnación correspondiente, para preservar el derecho de 
acceso a la justicia completa”. 

 

 

En este sentido, si el cómputo de los votos se verificó hasta el 

día 17 de diciembre de 2014, y no el 14 de diciembre como lo 

establecieron los lineamientos,  lo cierto es que 

contemplando los 4 días de que disponía el actor para 

impugnar, y quitando los días que se consideran inhábiles 

para tal efecto como lo fue en este caso, los días 20 y 21 de 

diciembre de 2014 y por consiguiente la fecha límite para 

interponer su medio de impugnación, fenecía hasta el día  23 

de diciembre de 2014, como se desprende de las constancias 

que obran en autos, por lo cual la autoridad responsable no 

debió considerar como extemporánea su presentación, con 

el consecuente desechamiento, razón por la cual resulta 

inconcuso que el actor presentó su escrito de demanda el día 

23 de diciembre de 2014, es decir, en tiempo y forma dados 

los acontecimientos antes señalados. 
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Ahora bien, en los estatutos generales del Partido Acción 

Nacional, no contemplan un recurso para la impugnación 

relativa a la renovación de la dirigencia estatal, y por 

consiguiente no existe un procedimiento a seguir para 

interponer controversia, sin embargo,   en los lineamientos si 

está previsto en el numeral 40, que la única instancia para 

resolver las controversia surgidas durante la jornada electoral 

será el Comité Ejecutivo Nacional del multicitado partido 

político. Sin embargo, estos lineamientos de forma errática 

dejaron de observar o contemplar que sucedería en caso de que 

los paquetes no llegaran a su destino final para hacer el 

cómputo final de la elección y dar a conocer de forma 

inmediata los resultados de la planilla ganadora y así dejar en 

aptitud a los candidatos de ambas planillas de presentar su 

medio de impugnación ante la autoridad antes señalada como 

única instancia, como lo estableció el numeral 33 de los 

lineamientos.  

 

 

En el caso concreto debe tomarse en consideración que el hoy 

actor tuvo conocimiento cierto de los actos reclamados con 

fecha 17 de diciembre de 2014; esto es el día en que fue 

notificado formalmente de los mismos. Por ende el plazo para 

impugnar debió computarse a partir del día siguiente a dicha 

fecha. 

 

En este contexto, resulta aplicable, mutatis mutandis, la 

jurisprudencia bajo el rubro: 

 

“ACTO IMPUGNADO. SU CONOCIMIENTO COMO 
BASE DEL PLAZO PARA INTERPONER UN MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN.- El artículo 8 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
establece que los medios de impugnación previstos en ella, 
deberán presentarse dentro de los cuatro días contados a 
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partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del 
acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable; de esta manera, la 
recepción documentada de la copia de un fallo pronunciado 
durante la secuela procedimental, actualiza el primero de los 
supuestos contemplados en la norma, por tratarse de un acto 
suficiente para sostener que el interesado ha tenido 
conocimiento pleno de su contenido y, por ende, considerarla 
como punto de partida para realizar el cómputo del plazo, 
pues le permite conocer, de modo indubitable, la totalidad de 
los fundamentos y motivos que se tuvieron en consideración 
para su pronunciamiento, así como los puntos resolutivos de 
la misma y, consecuentemente, estar en aptitud legal de 
producir una defensa completa y adecuada tendiente a 
obtener la debida protección de sus derechos, de modo que la 
notificación posterior de dicha resolución, no puede tenerse 
como base para computar el aludido plazo, por haberse 
actualizado el otro supuesto previsto por la ley para ese 
objeto, con antelación”. 

 

 

La Autoridad Responsable emitió providencias desechando el 

medio de impugnación interpuesto por la parte actora, sin 

observar las circunstancias extraordinarias que acontecieron el 

día de la elección, estimando que el recurso debía desecharse 

de plano, toda vez, que con independencia de cualquiera otra 

causal de improcedencia, en la especie se actualizó la 

extemporaneidad por cuanto hacía a la presentación del medio 

de impugnación. 

 

Si bien es cierto que el actor conocía el contenido de los 

lineamientos, también lo es, que la Comisión Estatal 

Organizadora tenía el conocimiento de tal contenido y debió 

respetar los plazos que se fijaron para el cómputo de los votos 

y que la parte actora estuviera en aptitud de  presentar su 

recurso en los plazos establecidos para tal efecto  en los 

lineamientos de la elección, ya que como lo indica el principio 

de igualdad procesal que se estudió en renglones anteriores de 

esta resolución,  toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable y así  

preservar el derecho de acceso a la justicia completa. 
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Para que este derecho no fuera vulnerado por la autoridad 

responsable debió respetar el día que para computar los votos  

fijó la Comisión Estatal Organizadora en los Lineamientos para 

la elección, que debió ocurrir el día 14 de diciembre, día que se 

llevó a cabo la jornada electoral, lo que no ocurrió sino hasta el 

17 de diciembre de 2014, fecha en que se notificó a la parte 

actora el acta de sesión de cómputo y es precisamente ese 

momento que se debía considerar para empezar a computar 

los 4 días. 

 

Al respecto, esté Órgano Jurisdiccional considera que la 

Autoridad responsable, dejó de observar lo acontecido el día de 

la Jornada y por otra parte no estaba contemplado en los 

lineamientos, el presupuesto de que en caso de que los 

paquetes electorales no llegaran en tiempo y forma, podría 

modificarse lo dispuesto en el punto 40 de los lineamientos y 

así las partes estar en aptitud de interponer su recurso 

pertinente. 

 

Agravios del segundo al octavo. 

 

Toda vez que el concepto del noveno agravio en estudio resultó 

FUNDADO Y OPERANTE lo cual trajo como consecuencia 

que se revoque el acto impugnado, esta Autoridad 

Jurisdiccional considera innecesario el estudio de los demás 

agravios que se encuentran en el cuerpo del escrito 

contemplados del segundo al octavo. 

 

 

IV. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

En este orden de ideas y por las consideraciones vertidas 

deviene FUNDADO Y OPERANTE el agravio esgrimido por el 
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justiciable, con las consecuencias que se apuntan a 

continuación: 

 

 

a)  Se REVOCAN las providencias dictadas por el Presidente 

del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional 

contenidas en el oficio SG/003/2015. 

 

b)  Se REVOCA la ratificación de las providencias realizadas 

por la Comisión Permanente Nacional, contenida en el acuerdo 

CPN/01/2015, de fecha 12 de enero de 2015, solo por lo que 

respecta a la providencia materia de la impugnación y 

comunicada mediante acuerdo SG/003/2015. 

 

c) Se ordena al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, para que, en plenitud de jurisdicción y en el plazo de 

3 días hábiles, admita a trámite y dicte resolución de fondo  

respecto del medio de impugnación interpuesto por el C. 

Alejandro Moreno Abud en el expediente identificado con la 

clave CAI-CEN-250/2014 y su acumulado, informando de lo 

que resuelva a este órgano jurisdiccional dentro de las 24 horas 

posteriores. 

  

d) Se apercibe al Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional  que en caso de incumplir lo ordenado, se le 

aplicará la medida de apremio que se juzgue pertinente, de 

conformidad con el artículo 380 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo. 

  

e) Queda Sub Júdice la ratificación de la Elección del Comité 

Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Hidalgo, 

hasta en tanto  se dicte resolución formal por autoridad 

competente. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. El Tribunal Electoral  del Estado de 

Hidalgo, ha sido y es competente para conocer, tramitar y 

resolver el presente medio de impugnación.  

 

SEGUNDO. En virtud de lo expuesto y fundado en el 

considerando III de la presente resolución, se declara 

INFUNDADO  el primer  agravio esgrimido por la parte 

actora y FUNDADO Y OPERANTE el noveno agravio. 

  

           TERCERO. Por ende se REVOCAN  las providencias 

dictadas por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional en el expediente CAI-CEN-

250/2014 y su acumulado, así como la respectiva 

ratificación realizada por la Comisión Permanente Nacional 

de dicho partido, única y exclusivamente con respecto a la 

providencia materia de la presente resolución comunicada 

mediante oficio  SG/003/2014. 

 

        CUARTO.- Se ordena al Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional en plenitud de jurisdicción y en el 

plazo de 3 TRES días hábiles, admita a trámite y dicte 

resolución de fondo respecto de los agravios aducidos  por el C. 

Alejandro Moreno Abud en el expediente identificado con la 

clave CAI-CEN-250/2014 y su acumulado, informando lo 

que resuelva a este órgano Jurisdiccional dentro de las 24 

horas posteriores, apercibido que en caso de incumplir lo 

ordenado, se le aplicará la medida de apremio que se juzgue 
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pertinente, de conformidad con el artículo 380 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

         

        QUINTO.- Queda Sub Júdice la ratificación de la 

Elección del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 

Nacional en Hidalgo, hasta en tanto  se dicte resolución 

firme al respecto por autoridad competente. 

 

          SEXTO.- Notifíquese al C. ALEJANDRO MORENO 

ABUD, al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, al Comité Directivo Estatal,  a la Comisión Estatal 

Organizadora y al Tercero Interesado conforme a lo 

dispuesto por el artículo 437 el Código Electoral del Estado 

de Hidalgo. 

 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de votos 

los Magistrados integrantes del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, Magistrado Alejandro Habib Nicolás, 

Magistrado Ricardo César González Baños, Magistrado 

Fabián Hernández García y Manuel Alberto Cruz Martínez; 

siendo ponente el último de los mencionados, quienes 

actúan con Secretario General Licenciado Javier Ramiro 

Lara Salinas, que autentica y da fe. Rubricas. 


